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Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicado: 2021 00006 

 

          En atención a la solicitud que antecede, y como quiera que en el auto adiado 

15 de febrero de 2021 se incurrió en error, de conformidad con lo previsto en el art. 

286 del C. G. del P, se dispone:  Corregir el numeral segundo del citado proveído, 

en el sentido de indicar que se libra mandamiento de pago por la suma de «3. 

$6´132.000 por concepto de capital representado en 21 cuotas de administración causadas de 

marzo de 2019 a noviembre de 2020 cada una de ellas a razón de $292.000 pesos». Lo 

demás permanece incólume. 

 

        Notifíquese junto con el mandamiento de pago. 

 

        Así mismo, acorde con lo solicitado por el apoderado remítase el oficio de 

embargo. 

 

        NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 1 
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1Decisión anotada en el estado Nº028 de 16 de abril de 2021. 
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